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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

ALEXANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ FLORES, en su calidad 

de Gerente General de la compañía SOLUCIONES DE 

IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD 37.900,00 

DI: 3 Copias 

MMC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, - 

hoy miércoles treinta de marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, comparece 

la señora ALEXANDRA ELIZABETH  — RODRÍGUEZ FLORES 

casada, en su calidad de Gerente General de la 

compañía SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA., 

y debidamente autorizado por la junta General, 
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MHotaria Sepíy 

  

y Extraordinaria de “ocios de LA COMPANÍA 

3OLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA., conforme 

consta de los documentos due se agregan Como 

habilitantes. La compareciente es de nacionalidad 

=cuatoriana, mavor de edad, domicilizda en q
 0 

cantón Quito, legalmente capaz, a quien conozco de 

que doy fe y me solicita que eleve a escritura 

¡pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

l presente Escritura Públical la «señora ALEXANDRA 

“ELIZABETH RODRIGUEZ FLORES, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, la compareciente es 

der, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil y capaz 

para contratar y obligarse, quien por encargo de la 

junta General, Universal y Extraordinaria de 

Socios de LA COMPANÍA SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT 

CIA. LTDA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

“SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA”. ¿ se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y siete de agosto del dos mil doce ante el 

Notario Quinto del cantón Quito, doctor Luis 

Humberto Navas Dávila e inscrita el veinte y ocho 

de septiembre del dos mil doce en el Registro
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resolvieron y aprobaron el aumento e capi 

reforma de Estatutos de la compañía por unanimidac de 

votos, quedando como capital total actual la suma de 

(USD $ 37.900,00) TREINTA Y SIETE MIL NOVECTENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, acta que 

se adjunta como habilitante a la presente escritura. 

TERCERA AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes 
¿ 

expuestos, la señora ALEXANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ z4 

FLORES, en su calidad de Gerente General de 1d 
if 

compañía SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA ¿ 

oa ] i 
en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por flia 

E
 

¿ 
i 

Junta General Extraordinaria, declara que ¡61 

4 

e 3
 

o
 

o al social de la Compañía “se incrementa 

3
 

E
 

Lt 

REINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS dólares de Los Estados 

Unidos de América 00/100 ($ 37.500,00); efe ctuado; don 

aporte numerario con la capitalización de las 

utilidades de los ejercicios económicos anteriores. 

Suscrito y pagado íntegramente por los socios de la 

compañía de acuerdo al valor planteado para aumento 

de capital en la Junta General Extraordinaria, 

mediante la emisión de nuevas participaciones de un 

dólar ($ 1,00 USD) cada una.- CUARTO: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL TEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con 

estos antecedentes se eleva a Escritura Pública el 

aumento de capital y reforma de estatutos de acuerdo 
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como nabilitante. El valor de cada participación es 

de un dólar cada una, Iguales, acumulativas e 

indivisibles, en la que se hará constar el número de 

  

participaciones que su capital le corresponda. 

, Conforme lo acordado por la Junta General 

Á iExtraordinaria se reforma los artículos 

10 A korrespondientes para que reflejen el nuevo capital 

11 A sycial suscrito y pagado de conformidad con el 

12 | siguiente texto: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL DE 

13 la EoNPaÑía”. - El capital social de la compañía es de 

14 TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

15 ESTADOS UNIDOS DE  AMERICAO0/100 (USD. 37900,00) 

16 dividido en treinta y siete mil  novecientas 

17 participaciones de un dólar cada una, iguales 

18 acumulativas e indivisibles de conformidad con el 

15 Art. 106 de la Ley de Compañías Codificada, 

20 representadas por los certificados de aportación 

21 correspondientes, emitidos.de conformidad con la Ley 

22 y los presentes estatutos, certificados que serán 

23 firmados por el Gerente General y el Presidente de la 

24 Compañía. El capital social se halla íntegramente 

25 suscrito y pagado en la forma y la proporción que se 

26 especifica en las Declaraciones; “ARTICULO VIGESIMO 

27 QUINTO.- DECLARACIONES“.- Los socios fundadores de la
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que han  susciito 

  

  

  

  

              
  

compeñiéa declazóán qu 

capitel social, en la siguiente manera: 

! AUMENTO 
CAPITAL | CAPITAL DE CAPITAL 

SOCIOS ANTERIOR | PAGADO CAPITAL ACTUAL, PARTESIPACIONES 

ALEXANDRA do 
ELIZASseTa "0 
RODRIGUEZ / 
FLORES US. 392.00 | US. 37142,00 | US. 38750  |US. 3/142,00 | 392 L, 
ROSA LAUR ii 
FLORES Pl 
QUITO US. 4.00 US.379.00 US. 375 US. 379.00 ¡4 li 

mn 
pl 

ELMO CRUZ PE 
CUEVA pi 

PALADINES  |U“US. 4.00 US. 379.00 US, 375 US, 379.00 ¡4 pl 

TOTAL US. 400.00 | US. 37900.00 | US.37500.00 | US. 3700.00 | 400 li 

4 La señora Gerente General declara además bajo 

5 juramento que se ha integrado el capital de 

5 conformidad con el cuadro de integración señalado : 

7 anteriormente. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- El «señor : 

8 doctor Esteban Molina Larco queda facultado para 

3 alcanzar la Inscripción del presente aumento de 

10 capital y reforma de estatutos en el Registro 

11 Mercantil del Cantón Quito.- Usted señor Notario, se 

12 servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

13 documentos habilitantes necesarios para la perfecta 

14 validez de la presente escritura pública. HASTA AQUÍ 

15 LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 

16 pública con todo su valor legal. la compareciente 

17 ratifica la minuta inserta, la misma que se 

18 encuentra firmada por el Doctor Esteban Molina, con 

  

 



   

setenta y cinco del Colegio de Abogados de 

ichincha. Para el otorgamiento de la presente A 

escritura pública se observaron todos los preceptos 

legale del caso, Y leída que les fue a la 

compareciente por mí el Notario se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy 

  

fe.- A 
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15 ALEXANDRA EXZIZABETH RODRIGUEZ FLORES 

Mo RL 

    

  

19 a DR. GONZALÓ ROMA) CHACON) 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
- RODRÍGUEZ FLORES ALEXANDRA 

7 ELIZABETH 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIFCIÓN — 1 
QUITO EL CONDADO 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

 



XANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ FLORES. 

SENTE.- 

NTO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE 
AL 
4 

  

ñi Consideración: 
4 
4 

Por medio del presente tengo la satisfacción de comunicar a Usted, 
que eh EL Acta de la Junta General Extraordinaria de la COMPAÑÍA 

SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA LTDA., celebrada con 
echa 17 de Octubre del 2014, los socios de la misma, tuvieron el 

aderto de reelegirle a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL- 
REPRESENTANTE LEGAL, para el período estatutario de dos años (2) 
años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil, 

ny 
LI EZ 

Las atribuciones que le corresponderán constan en los Estatutos 

Sociales vigentes de la COMPAÑÍA SOLUCIONES DE IMPRESIÓN 

SOPRINT CIA LTDA., los mismos que se encuentran incluidos en ja 

Escritura Pública de constitución celebrada ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito, el 27 de agosto del 2012, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 3247, Tomo 143, del Cantón 
- Quito, el 28 de septiembre del 2012. 

Atentam 1 j 

Sr. MÁECO Antonio Cueva Mogrovejo. 

Cc. 171481898-4 

    

Yo, ALEXANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ FLORES, con cédula de 
ciudadania No. 171939307-4, acepto e: cargo de GERENTE GENERAL- 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA SOLUCIONES DE 
IMPRESIÓN SOPRINT CIA LTDA., para el que he sido designado. 

Quito a 17 de Octubre del 2014. 

  

Alexandra Elizabeth Rodríguez Flores. 

C.C. 171939307-4



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DY 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

    
¿ 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48987 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17021 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
  FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/10/2014 

  

  FECHA ACEPTACION: 17/10/2014 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA SOLUCIONES DE IMPRESION SOPRINTCIA. Ho. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

QUITO Y] 

  
identificación Nombres y Apellidos Cargo 

  1719393074 

  
RODRIGUEZ FLORES 

ALEXANDRA ELIZABETH   
GERENTE GENERAL 

    
  
  
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMH 3247 DEL: 28/09/2012 NOT: 5 DEL: 27/08/2012 M.V. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  ECON 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S $ DEL MES DE - NoyJemere DE 2014 
AT . A, 

a e e 

DR. RUBÉN ENRIQUEÁGUIRERE LÓPEZ” o 

REGISTRADOR MERCANÍ ÍIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

QA 

  
Página 1 de 1 

No tj 2 Y - md



    

ACTA DE LA JUNTA DENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

SÓ DE IMPRESION SOPRINT ClA. LTDA. 23 Aa 

A En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, a veintitrés días del mes de marzo 
Ñ del año dos mi dieciséis se reúne la Junta General de socios de la compañía 

WUSOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA..”, en sus oficinas ubicadas 
en la Av. Eloy Alfaro N29-143 e inglaterra, Edf. Salazar Barba, planta baja, en esta 
Ciudad de Quito y siendo las 12100, con la asistencia de la totalidad del capital 
social constituido por 392 aportaciones de la socia ALEXANDRA ELIZABETH 
RODRIGUEZ FLORES; 4 aportaciones de la socia ROSA LAURA FLORES 
QUITO, y; 4 aportaciones del socio ELWIO CRUZ CUEVA PALADINES, para 
tratar como único punto: EL AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DEL 
ESTATUTO de la compañía. 

A 

      

Se aprueaa el orden del día y el Presidente MARCO ANTONIO CUEVA 
MOGROVEJO pone a consideración de la Junta General Extraordinaria, el 
Aumento de Capital y reforma del estatuto con la capitalización de las utilidades de 
los ejercicios económicos anteriores, por la suma de USD. $ 37.500,00, en 
proporción a los apories sociales de cada socio. 

. La Junta General por unanimidad acepta el aumento de capital propuesto. Una 
vez decidido el aumento de capital suscrito y pagado, es necesario reformar el 
estatuto social, para gue los artículos correspondientes reflejen el nuevo capital 
suscrito y pagado. La secretaria de la Junta pone en consideración de la Junta 
General Extraordinaria el siguiente texto: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA”.- El capital social de la compañía es de TREINTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 00/1009 (USD. 37900,00) dividido en treinta y siete mil novecientas 
participaciones de un dólar cada una, iguales acumulativas e indivisibles de 
conformidad con el Art. 106 de la Ley de Compañías Codíficada, representadas 

_ por los certificados de aportación correspondientes, emitidos de conformidad con 
la Ley y los presentes estatutos, certificados que serán firmados por el Gerente 
General y el Presidente de la Compañía, El capital social se halla integramente 
suscrito y pagado en la forma y la proporción que se especifica en las 
Declaraciones; “ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DECLARACIONES”. Los 
socios fundadores de la compañía declaran que han suscrito y pagado el capital 
social, en la siguiente manera:



  

  

  

  

  

| CAPITAL — [CAPITAL AUMENTO | CAPITAL | i 
SOCIOS ANTERIOR | PAGADO DE CAPITAL | ACTUAL PARTICIPACI Lom 

ALEXANDRA 
ELIZABETH 
RODRIGUEZ 
FLORES US. 392.00 [US. 37142,00 |US. 36750  |US.37142,00 392 

ROSA LAURA 
FLORES QUITO |US. 4.00 [US.379.00  |US.375 US. 379.00 4 

ELVIO CRUZ 
CUEVA 
PALADIMES — ¡US.4.00  |US.379,00  |US.375 US. 379.00 4 
TOTAL US, 400.00 | US. 37900.00 | US.37500.00 | US. 37900.09 400               
  

Se aprueba la propuesta, por unanimidad de todos y cada uno de los socios que |/ 
constituyen el cien por ciento del capital social suscrito y pagado, debiendo ¿ 
procederse a la inscripción del Aumento de capital y Reforma de Estatutos y la 
expedición de los certificados a favor de los socios. En este mismo acto los socios 
que representan el cien por ciento del capital social de la compañía autorizan a la 
señora Gerente General ALEXANDRA ELIZABETH RODRÍGUEZ FLORES, a fir 
de que comparezca y suscriba ante una de las Notarías de Quito la Escritura de 
Aumento de capital y Reforma de Estatutos de la compañía “SOLUCIONES DE 
IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA.”, conforme lo aprobado. 

  

a
 

A continuación el Presidente de la Junta solicita que los socios se tomen un 
receso hasta que la Secretaria elabore el acta de la misma. Luego del receso y 
siendo las 14h00 se da lectura del acta, que es aprobada por los socios por 
unanimidad quienes representan el cien por ciento del capital social de la 

compañía. | 
| 

Para constancia firman, 

  

ALEXANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ FLORES 
GERENTE eN pe "SOCIA 

E IA 
MARCO ANTON O CUEVA MOGROVEJO 

PRESIDENTE 

/ 7 
4, ES e 

Cs EA 

ELVIO CRUZ CUEVA PALADINES 
SOCIO 

  

5 t 
ROSA LAURA FLORES QUITO 

SECRETARIA-SOCIA



  

o
 

e
 =n el registro de escríluras públicas a su cargo, sirvase insertar una de AUME 

6, APITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presemte Escritura 
Públical la señora ALEXANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ PLORES, de estado civil 
casada, por sus propios derechos, el comparecienie es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y 
obligarse, quien por encargo de la junta General, Universal y Extraordinaria de Socios 
de LA COMPANÍA SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía “SOLUCIONES DE IMPRESIÓN 
SOPRINT CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y 
siete de agosto del dos mii doce ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Luis 
Humberto Navas Dávila e inscrita el veinte y ocho de septiembre del dos mil doce en el 
Registro Mercantil de Quito, b) Con fecha veinte y tres de marzo del dos mil dieciséis 
mediante Junta General Universal y Extraordinaria de la Compañía, los socios resolvieron 
y aprobaron el aumento de capital y reforma de Estatutos de la compañía por unanimidad 
de votos, quedando como capital total actual la suma de (USD $ 37.800,00) TREINTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, acta 
que se adjunta como habilitante a la presente escritura. 

TERCERA AUMENTO DE CAPITAL. Con los antecedentes expuestos, la señora 
ALEXANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ FLORES, en su calidad de Gerente General de 
la compañía SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA, LTDA., en cumplimiento de 
las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria, declara gue el capital 
social de la Compañía se incrementa en TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
dólares de Los Estados Unidos de América 00/100 ($ 37.500,00); efectuado con aporte 
numerario con la capitalización de las utilidades de los ejercicios económicos anteriores. 
Suscrito y pagado integramente por los socios de la compañía de acuerdo al valor 

planteado para aumento de capital en la Junta Generai Extraordinaria, mediante la 
emisión de nuevas participaciones de un dólar ($ 1,00 USD) cada una.- 

CUARTO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORRA DEL TEXTO DEL ESTATUTO 
SOCIAL.- Con estos antecedentes se eleva a Escritura Pública el aumento de capital y 

reforma de estatutos de acuerdo a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía celebrada el veinte y tres de marzo del dos mil dieciséis, 
documento que se adjunta como habilitante. El valor de cada participación es de un dólar 
cada una, iguales, acumulativas e indivisibles, en la que se hará constar el número de 

participaciones que su capital le corresponda. Conforme lo acordado por la Junta General 
Extraordinaria se reforma los artículos correspondientes para que reflejen el nuevo capital 
social suscrito y pagado de conformidad con el siguiente texto: “ARTICULO QUINFO.- 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA”.- El capital social de la compañia es de TREINTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICADO/00 (USD. 37900,00) dividido en treinta y siete mii novecientas 
participaciones de un dólar cada una, iguales acumulativas e indivisibles de conformidad 
con el Art. 106 de la Ley de Compañias Codificada, representadas por los certificados de 
aportación correspondientes, emitidos de conformidad con la Ley y los presentes 
estatutos, certificados que serán firmados por el Gerente General y el Presidente de la



  

  

  

  

  

                    

AUMENTO 
GAPTAL [CAPITAL DE CAPITAL 

SOCIOS ANTERIOR | PAGADO CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

ALEXANDRA 
EUZABETA 
RODRIGUEZ 
FLORES US. 392.00 | US, 37142,00/US. 30750 [US 3714200 | 392 
ROSA LAURA 
FLORES 
QUITO US, 4,00 US.379.00 US, 378 US. 379.00 4 

ELIO CRUZ 
CUEVA 
PALADINES  |US. 4.00 US. 379.00 JUS.375 US. 37900 4 

TOTAL. US. 400.00 | US. 37900.00 | US.37500.00 | US, 37900,00 | 406 ! 

i 

La señora Gerente General declara además bajo juramento que se ha integrado el de 

de conformidad con el cuadro de integración señalado anteriormente. 
i 
| 

| 
QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- El señor doctor Esteban Molina Larco queda facu ps ara 

alcanzar la Inscripción del presente aumento de capital y reforma de enattos en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito.- 
| 
i 

Usted señor Notaños, se seng rá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes necesarios pa ra la perfecta validez de la presente escritura pública. | 1 
Y | 

i 

1 

1 
i 

Ls 

DR. ESTÉ PEA» MOL] bn LARCO 
l A 

ABOGADO MÁT. 8375 CAP.



Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente 

instrumento público de la escritura del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR: ALEXANDRA 

ELIZABETE RODRIGUEZ FLORES, en su calidad de Gerente 

General de la compañía SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT 

CIA. LTDA.: y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, 

treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

   DR. GONZALO - 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 19893 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13634 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 
MÓMERO DE INSCRIPCIÓN 1444 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
      
1719393074 RODRIGUEZ FLORES REPRESENTANTE LEGAL 

ALEXANDRA ELIZABETH     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA [QUITO /30/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES DE IMPRESION SOPRINT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
4, DATOS ADICIONALES: 
  

SEPTIEMBRE DE 2012, TOMO 143.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3247 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    

   

  

, ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA ¡ESOLUC 
AGÍTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

ISIÓN: QUITO, AS DIns/DEL mé DE ABRIL DE 2018. 200    
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